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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.
c.v.h.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 4 DE JULIO DE  2012.


Siendo las nueve horas y veinte: minutos del día cuatro de Julio de dos mil doce.
1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- LICENCIAS DE OBRAS MAYORES.

A).- Aprobar la modificación de la  licencia municipal de obras para construcción de edificio de 12 viviendas y local en C/ Colón nº 26 (antes nº 24) – Cuenca, solicitada por D. Jose Francisco Hernández Matas, en representación de la Entidad ‘Hermanos Hernández Matas S.L’,  que se concedió mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha  22 de junio de 2009.

1.2.- LICENCIAS DE ACTIVIDAD.

Conceder licencia municipal de instalación de actividad para “Ampliación de Centro de Fotodepilación a Centro de Estética”, situada en el C/ Hurtado de Mendoza, nº 3 - Bajo, solicitada por D. /Dª Silvia Arjona Muñoz.

1.3- DISCIPLINA URBANÍSTICA.

Resolver el expediente de Declaración de  Ruina del inmueble sito en c/ Paseo San Antonio, 4, de Cuenca.

2º.- CONTRATACIÓN.

A).- Declarar desierta la licitación convocada para la contratación del suministro de energía eléctrica de las instalaciones de baja tensión, por falta de licitadores.

B).- PRIMERO.- Exclusiones: Ninguna.

SEGUNDO.- Características y ventajas de la propuesta seleccionada: Conforme a la valoración efectuada por el Farmacéutico Municipal, teniendo en cuenta los criterios de adjudicación establecidos en la prescripción técnica séptima del pliego de prescripciones regulador de la presente licitación.

TERCERO.- Adjudicar el servicio de retirada de lodos biológicos de la estación depuradora de aguas residuales de Cuenca y su aplicación agrícola, en favor de la Entidad “Aqualogy Medio Ambiente, S.A.”, en la cantidad de 111.150,00 €/año, al que corresponde por IVA (8 %) la cuantía de 8.892,00 €, totalizándose el importe de adjudicación en 120.042,00 €/año.


CUARTO.- FORMALIZACIÓN:

· Al tratarse de un contrato susceptible de recurso especial en materia de contratación, la formalización no podrá efectuarse antes de que transcurran quince días hábiles, desde que se remita la notificación de la adjudicación a los licitadores.

· El órgano de contratación requerirá al adjudicatario para que formalice el contrato en plazo no superior a cinco días a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el requerimiento, una vez transcurrido el plazo previsto en el párrafo anterior sin que se hubiera interpuesto recurso que lleve aparejada la suspensión de la formalización del contrato.”

3º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- Conceder permiso no retribuido a D. Rubén Collado Pérez desde el día 16 de Julio hasta el día 14 de Agosto de 2.012.

B).- Conceder permiso no retribuido a Dª Carolina Vega Torrero desde el día 9 de Julio hasta el día 31 de Agosto de 2.012.

C).- Encomendar la gestión de los Servicios de Disciplina Urbanística por parte de la Gerencia Municipal de Urbanismo al Servicio de Infraestructuras Municipales.

4º.- PATRIMONIO Y MONTES.

Aprobar la adjudicación del contrato del aprovechamiento cinegético del Monte de Utilidad Pública nº 117 “Pie Pajarón”. Se establece una duración del contrato de diez anualidades. Licitación convocada mediante procedimiento abierto y único criterio de adjudicación. La mesa de contratación elevó propuesta de adjudicación, según consta en el acta de apertura de plicas celebrada el día 11 de junio de 2012, al licitador que presentó la mejor oferta, D. Pablo Martínez Garrido, en la cantidad de 12.186.- €, IVA NO incluido. Se fija como fecha de formalización del contrato el día 5 de julio de 2012 

5º.- SERVICIO DE MEDIO AMBIENTE, SANIDAD Y CONSUMO.

 Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a “Casas Rurales Mariana, C.B.”, en calidad de titular de la actividad correspondiente al establecimiento denominado “Pub El Sitio” del que provinieron las transmisiones acústicas citadas expresadas en acta, sito en la Calle Doctor Galíndez.

6º.- ÁREA DE SERVICIOS SOCIALES, IGUALDAD Y COOPERACIÓN.
Aprobar la solicitud presentada por el Instituto de Desarrollo Comunitario, de Cuenca, referida al proyecto “Formación técnica y empresarial para mujeres de la Costa Sur de Guatemala”,en los términos en que fue autorizada por la Comisión de Seguimiento y Evaluación. 

7º.- CULTURA

PRIMERO.- El cambio de nombre de la actual Plaza de Villanueva de los Escuderos, con las aclaraciones pertinentes de los antecedentes obrantes en el expediente por el de Plaza de D. Juan Bautista Gil Cañas, atendiendo así a lo solicitado por los vecinos de este barrio pedáneo.

SEGUNDO.- Que se proceda a efectuar desde el Padrón de Habitantes los oportunos cambios en el mismo así como las pertinentes gestiones antes el INE para dar de alta la Plaza recientemente nombrada, así como el cambio de nombre ante la Gerencia Territorial del Catastro.

8º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y diez minutos.  De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL PRESIDENTE,

     



LA CONCEJALA SECRETARIA,
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